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AscqLr ado: AG{ NCIA NAC IONAL l)t' I VAt UACION Y ACRt:Dl I ACION DI I 

^ 
t I)IJCACION SU I)l fllolt

Domc o wrL L tAM f t¡C Aftt)SON N. 546 t,N.I llt: TNCAS y Alt I_CAS locaidad ASUNCTOñ

lomador CACI fll S VAlll NIt ..lOSt .lOAQLllN

Donrtctior ItosA I,t ÑA N' 288 C/ JOSt Bl,f.l(it'S

I m'\ or v'g.nc'a Dcsdc la) OO:OOhs. oc, v,q.r ( d tid) a ,ds

O3t$gt2o25 2UOAI?O25 2!,tO1t2O26 154

Caplta MáximoAsegurado
Gs. /.200.000.'

l)ol] 800882:19 3

l)oc 3.903../6/ 3

ASI]NCION

?4:00hs

AGINCIA NACIONAL DE FVAI UACION Y ACHE:DITACION DE LA EDUCACION Suf)t]RlOIl. con domicilio en WILLIAM RICIIARDSON N' 546 {:NIRt
INCAS Y MIECAS. ASUNCION - I'AIiAGUAY

1'l:l ASFGLiRADOI el pago cñ olectivo hásla la suma má¡ima de:

Gs / 200.000.- (Guaranies: Síore Millones Dosciontos Mil . )

que ¡esulte obligado a efocuañe:

CACI]III]S VAI It]N It:, JOST: JOAOLJIN, CON dOMiCiIiO ON ROSA PEÑA N' 288 C/ JOSI At:RGI S. ASIJNCION PAIIAGUAY

(LL lOli4ADOfl). como consecuencia del tíempo y formá en que cumpla sus obligacioncs derivadas del Coñtrato suscripto con el Ascgurado, cuyas
disposiciones princip¿les sc tánscriben segurdamellle:

GAUANTTA DE DLSTTMPEñO P'tOt t:SlONAr. STGUN CONirrAíC, N" r02025.MLñOR OUr.Nril\ NT|ONAL (MCN) N' rú/2025'CúNSUIlolr¡A
INDIVIDUAL PARA ASESORAMIENTO JURIOICO EXTERNO'.ID N' 472.640-

EL TOOIADOR AI,I§RTZA SU¡.ICIBNTEI'IE¡TIts QUE gN CASO DE VENCIMIE¡TIO DEI" PERIODO EACAT'R,ADO, SE FACTURARAN
NI,EVOS PERIODOS flASTA IA DE'I/OLUCIÓN DE IA ÚLIZA. -

Esta Compañia aslá auiorizada aoperar por la Supcrntar¡dencia de Seguros según flcs Nñ 35/96
do fclcha 08/0 // 1 9§6

Ll tcxlo de era Pó iá ha sido reglsrado eñ la §upcrntcndencra dc segurcs balo el Ccd¡go N' 0l / 0001
tles. N': I l3/9/ t echa 12105/199/

,)lic¡n. C.nt6l A.unción
'.. Avrodo¡es dsl Cloco 2059

c¡udc¿ ¿.1 E¡t , Alto PoroM
Rlto ry 07 Edi{¡cio Moioumby So¡óo Nrc.l

SÁtrta Ritq, Alto Pc.oñá
avdo ¡i¿¡oss dolCloco cz collc rc Polre¡or

Pcdro luo¡ ca6olloro, A¡rar¡bqv
Colle ¡otol,c,o rolo"¡... / .dll. .-Ál t'6,
Xotü.tó, CÁñin¿.í,
Rulo !nt6mocronol ry 05 c/ ll da S6ptiáñb,e

Coio.pción, Cono.pcaón
Prordento Frdñco c/ y.grci

Umpio, Ccntral
Av¿o soñ loié- úÍc G.dl. El,zordo Aqu,no y cop
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Cuad.o do I iq- del Costo l-inal Gs.

Prima 363.636

l.V.A. s/Píma 36 364

Prer¡io 4m-00O

400.000

l¡o.,ru C".

1q0 000

400.000

Emitido en ASUNCION,03 de sept¡ombre da 2025

rI:NIX S,A, DtJ SEGUIIOS Y RI:ASEGUROS

f)¿(os del I inanci¿lmiento

Mo¡lo I na¡c. Gs

Cuota

23333254425A8

o3/09¿20250

Total

Cosio Fi¡al

0

o

400.000

0

Asd. pARFOeS l EZCANO kUGO RAÉAf L

Or PtREI U¡i 8LBl0C/oli MOLAs

OÚdáN FEÍI¡¡¡I{OO DE LA MORA

l.t 09at2172a2

CONDICIONES PARTICULARES ESPECiFICAS

"DESEI\4PEÑO DE UNA ACfIVIDAD O PROFESIÓN"

OI}JI To Y {.x]ENSIÓN oEI. SI:GUfIo
cLÁUSULA 1 . t:l asogurador garanlr?a 3l asogorado hasta la sumá máxrr¡a qtre se eslipula en les Condlctoncs Parttculares. cl págo er efeclivo qLle deba
recibrr del tomador, cuándo por incur¡p rr¡iento de las obligaclo¡es de esle últmo en el dasempeño de la actrvidad o profcsión lndtcada en ias Cond|ctones
Parlrculares corresponda afocler total o paacialmente la qarantia eslablecida por las normas legales y/o regtameñtanas mencionadas en las mtsmas
Condrcrones Particulates
D¡spensado el lomador por drsposlcrones legales o contracluales pcrl nenlcs el asegurador queda liberado dol pago de la ¡ndenrn zació¡

RII:SGOS NO ASEGURADOS
cLÁusuLA 2 " ouedán excludos delprcsente seguro
la) Toda obligación contractualque difiera de lá cobertura otorg¿dá en ]a cláusula 1).
b) n ¡ncumpl¡mrenlo del lomador coño consecuencia de eslado dc guera nvasjón o cualquÉr aclo de hoslrlidad por enemigo cxlranlcro guena c¡vrl y
olras conmocroñes rnlcriores (revoluc¡ón rnsuroccióñ. rebelión motin y sed¡ción a mano armada o ¡o armade. poder militar, ñavál o aéreo. usulpado o
usurpante) lerrorismo huelgás gcneráles. cierres palrona es (no propps) asi como del ejercrcio de algún acto de aulondad püblrca para reprm o
dcíeñderse de cualqui-ñrá Ce cslos hechos. de confscacrón, requi$, destrucción o daños a los bienes de cualquÉr gobrerno o altondad pübtlca, de
te¡refptos, temblores, erupción volcánic¿, llfón, hur¿cán. tornado, ciclón u olre coñvuls¡ón de la neturateza o pertuóáción átñosféricái kansmutacones

VINCULO Y CONDUC'TA DEL fOIIADOR
CLÁUSULA 3 - Las rclacioncs enlrc lomador y AseguÉdor se ngeñ por lo estáblecido en fa solrctud y el coñveno accosofio de esra pórrza. cuyas
drsposicones no podrán ser oplestas alAsegurado
[-os ados. declaraoones, acc¡ones u omrs¡onas del lomador dc la póli7a. inclurda la falla de pago del premio e¡ las fechas convenidas. no afectarán en
modo alguno los derochos delAsegurádo lrcnte alAsegurador
l.a garanlia instrumenlada an la presante póliza manlendrá su plono efoclo aún cuándo eL Aseg!rado convrone con ol 'l'omador modilicacnnes que alteren
las bases de lá l-¡citación o elContrálo, siempre quc las mismas eslén prev¡slas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Cont¡alos

INT I[,4ACIÓN PIIEVIA AL TOIVADOII Y CONÍ:IGUItACIÓN DhL SIN![Si RO
CLAUST LA 4 - El AsegLrrador ño poüá ser requerido por el Ascaurado cn el pago de ias sumas gerañtizadás por la presentc pól¡za, sino con sujcción a
úna prevra lchaclenle nlimacdn de pago que debe intenla¡ el Asegurado conlra el Tomador [l sinieslro queda configurado coñ el resuhado infrucluoso de
la inlirñación de pago que debe intcnter el aségurado contra el tomedor
Con a denuncia dol s¡niestro. elAsegurado dobc remitf alAseguradori
a) Copia auléntica de lodas las acluac¡ones sumariales internas hechas por el AsegJrado, donde se eslable¿ca la responsab¡l¡dad oel fomador por e¡
rncumphmcñlo de las obligacones a su cargo y,
b) Coprá de a intir¡ación y lá contestación del mismo si É hubero

COMUNICACIÓN
cLÁUSULA 5 - Toda comunrcación eñtrc el Asogurádor y ol Asegurado deberá reah¿arse por carta postal cortifceda o leleqramá colacionado

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCION

I t.Y DE t-AS PAIITES CONIÍTATANIES
cLÁusuLA l - l as pailes conkalanles se somelen a las cond¡cpnes Genefalesy l)alrculafes de la pfesontc f)ól¡?a comoa lá L.oy misma (Arl /15 c c )

t.as drspostciones dst Códlgo C¡v y demás teycs sc ap rcarán cn a§ cuealones no contempladas en csta contTato y en cuánto eLlas sean compalibles,
t as disposrciones contonidas cñ ras Condiciones Padiculárcs preváleceráñ por sobre las eslablacidas en las Condicrones [rarlrculares l:specficás y éslas
sobro las Condioones Geñe.alos Comunes. en donde el Codigo Crvil adm¡ta paclos on contrarro.

PITOVOCACIÓN DÉL SINIT:SIIIO
CLÁUSULA 2 - Et Ascaurador qu€da trterado si etAsegurado y/o tlenefoário provoca. por accon u omisión, al siniesko. óolossmenle o coñ culpa grave

euedan axclutdos los actos reátizádos para precaver el srnrestro o alenuar sus consecucnc¡as o pof un debel de humanidad generalmente accptado (An

1609 C. Civil)

Ofic¡ñ6 C.ñtrql A¡urción

^vdo. 
Av,odore3 d6l choco 205e

Encomdclón, hopúq

Ciudcd dcl Ert , Alto P6rqnó
Ruto A/ 07 Edilicio Mo¡ñumby Soló. Nro.l

Soñtc Rito. Aho Parqñá
A"d. H".""i J.lCh."" "/.áll. r.. P-r--'-.

P.¿ro Juor CoLlkro, Aña¡rbay
coll. Notdl'.'o Tolde,o c/ collo olá1. Did
Kotu.ta, Csnln¿.y¡J
Rúio rñr.moc'on6lA,/ 03 c/ ll do S.pri6mbrc

Corc-pc¡ór, Conc.polóñ
Pr.sid.nle F¡oñco c/ Y.gro!

U'rlplo, C.ntrsl

il"¿? 
soñ ros. .ñtfá Glol. Elizo,¿o &u¡,io y c
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PRftscf PctÓN
CLÁUSULA'15 - Las acc¡ones fundadas en el preseñE contrato prescriben en el plaz-o de un año, computado desdo que la coffespondienle obl¡gacón es
exigiblc. (Ar1 666 C Civil)

PLURAI.IDAD DIJ SfiGUROS YiO GARANTiAS
CLAUSULA 3 - Quren asogura el m¡smo iñterés y ol mismo riesgo con rrlás de un Asegurador, notificará donlro de los die¿ dias hábrles a cada uno oe elos
los demás contralos celebrados, con mdicaoón ck! Asegurador y de la suma asegurada, bajo pcna dc caducdad, salvo paclo cn conlrarlo
Salvo eslapulacloncs especiales en el conlralo o eñlre los Aseguradores, en caso de sinrestro elAsegurador conlriburrá proporcionalmenlc al moñto de su
contralo hásta la concurrencla de la indemnización debida. Oueda establcodo el beñefcio de drvrsrón Hl Asegurador que abona uná suma mayor quo la
proporco¡alr¡onlc á su cárgo lieñe acción conlra os demás asegurádores pafa elecluar c corespondiente reajuslc
El Ascgurado ño p!edc pralender en elcoñl!nto uña inde¡¡ñ¿ación que supcre el monto del daño sufrido Sr se celcbró el seguro piuralcoñ la lntencrón de
un ennquec¡mEnlo indebdo. során aoulabies los coñtralos celebrados con esa rntencion, srñ pelulcro dcl derccho de los Aseguradores a perc¡bí la pÍma
devengada en el peflodo durante el cuál ño conocieron esa ¡ntencrón. s¡la ¡gnoraban allEmpo de ta celebración dclcontrato (Arls 14t¡3 1485. 1606 y 160/
C Crvrll

SUMA ASEGURAOA
CLÁUSULA 4 - Lá suü¡a máxima garantizáda por la presenlo Pól¡zá debará cntenderse como suma nomrnal no susceplrble a los efeclos del pago do
n¡nguña dase de ¡ncaemento por depreciación monetaria u otro concepto y constituirá el limite absolulo de la responsabalidad del Asegurador en caso de
s¡nieslro,

DINI]NCIA DEL S]NIt:SIRO
CLÁUSULA 5 - Ill Asegurado comunrcará al Asegurádor el acáecrmrento dcl srnestro dentro de los (3) lres dias de conocerlo. bajo pena de perder el
dorecho e ser indemnizado. selvo que acredite caso forluto. tuerza mayor o imposrbil¡dad de hecho. srn culpa o noglgencia (Art 1589 y An. 1590 C. Civil).

OBI.]GACIÓN DE SAI,VAI\,4ENIO
CLAUSULA 6 - tl Asogurado está obligado a proveer lo necesario. e¡r la mcdrda de las posibrl¡dades, para ev¡lar o dsmroui cl daño, y a observar las
inslruccones del Asegurador Sr ex¡sle más do un Asogurador y medran rnstruccronas confadicloriás ol Ascgurado actuará sogun las insfucciones quo le
pafezcan más razonables en las circunslancias delcaso
Sj olAsogurado vDla esla obligación dolosámente o por culpa grave el Ascgu.ádor q!eda liberado de su obligacióñ de rndemnl?ár
Si 106 gastos se rcallzan de acucrdo a las rnslruccrones del Asegu¡adoa. éste debe semprc su págo lnlegro, y antrcipará los londos srasi lo luere requefido
(Art 1610 y A]1 1611C.Civrl)

VERIFICACIÓN Dt]I SINIIJSTRO
CLAUSULA 7 " El Asegurador podrá d€signar uno o más experlos pára verificár el slnieslro y La exteñsión de la preslación a su cargo, examinar la prueba
inslrumental y real¿ar las indagac¡ones ñecesarias a teles lnes ¿:l rnforme dol o de los erpertos ño compromctc al Aseguradoi cs únrcamente ufl elomcñto
de luclo para que esle pueda pronunciarse acerca del derecho dcl Asegurado
Ul Asegurado es¡á ob|gado a Just¡ncar por medio do sus titúlos, libros y facturas o por cualquiera dc olros rnedios permitrdos por leycs procesalcs la
eristoncayclvalordclascosasaseguradascnel mo.¡ento delsinresfo asicornola.nportánoadeldañosuíÍdoi puosla suma asegurada solorndrcaol
máxrmo de la reSpo¡sab¡lidad contraida por el Asegurador y en ningúñ caso puede consrdcrarse coñro prleba de la ex¡steñcra y del valor de las cosas
aseguradas
I:l AseglÍador lrene derecho a h¿ca. tooa clase de nrvesligac¡ón lcvantar rnlormació¡ y praclrcar cvellac!ón e,l cua¡to ál daño su valor y srJs causas y
cxigI delA§egurado leslrmo¡io o juramenlo pcrmitrdo por ]ss layes procesales,

GASTOS NECLSARIOS PARA VERIFICAR Y LIOUIDAR
CLAUSULA 8 - Los gaslos necesarios para verifcár el sinicstro y liquidar el daño indem¡i¿able son ¿ cargo dcl Asegurador. en cuanlo no hayan s¡do
causádo§ por ¡ñd¡cecioñes añexactás del Asegurado. Se e¡c¡uye el reembolso de la aemuncráción del persona¡ dependilnte del Asegurado (An 1614 C
Crvrl).

,IEPRESENTACIÓN DFt. ASEGURADO
CLÁUSULA 9 - El Aseguraóo podrá hacerse represenlar en las diligenc¡as para veril¡car el srnrestfo y l¡quid¿r ol deño y sarán por su cucnte los gastos de
esa rapfesentaoón lAfl 1613 C Crv¡l).

tlLAZO I'ARA Í'RONUNCIARSF SOBIIL EL llERECilO OEL ASEGURADO
CLAUSULA f0 - Iil Ascguradd debs pronunoars€ acerca del derecho del Asegurado denlro de los (30) t.ernta dÍas de recibida la información
complementana prcvisla para la dcnunc¡a del siniestro. La omrsión de pronunoarsc impona aceptácaón (Ad 1597 C. Civil).

ANTICIPO
CLÁUSULA 11 - Cuando el Asegurador cslimo el daño y reconocró el derccho del Asegurado, ésle puede reclamar un pago a cuenla sr el procedrmEnlo
para eslablecer la prestación debida no se hallase lermrnado un mos después do notifcado el srnisslro til pago á cuenta no será inferior a lá mitad do la
preslac,ón rec¡nocrda u ofrecda por elAsegurador
Cuando la demora obedezcá a omisión del Asegurado el término se suspende hasta que éstc cumpla lás cargas impuestas por la Ley o el contrato (Art
1593 C Civil)

V{:NCIMII:N]O DI LA OBI IGACIÓN DEI, ASLGURADOR
CLÁUSULA 12 Ll credrto dcl Asegurado se pagará dentro de los (r5) quince dias do lUado ol rnonto de lá rndomnrzaoón o de la áccpracón ds la
iñdemn zác¡ófl ofrec¡da, una vez venc¡do ol plazo fljado en lá Cláusula 10 de eslas Condrc ones Generáles Comunes. para que cl Asegurador se pronLrncre
acorca dclderecho dclAsegurado (An.1591 C. Civii).

SUAROGACIÓN
CLAUSt LA 13 ' l.os derechos que corespondan al Asogurado confa un t¿rcoro. en ra¿ón del si¡iestro. sc transliere¡ alAsegurador hasla el monto de la
iñdomn¿ación abo¡áda. al Asegurado es reaponsáb c de todo acto que peludique esto derocho del Aseguredor
ElAsegurador no puedo valcrse de la subrogac¡ón en pe¡luioo del^sogr.rrado (Art 1616 C Civit.)

MORA AUTOMÁTICA
CLÁUSULA 14 - Ioda denunciá o declaración ir¡puesta por esla Pó]izá o por ol Código Civrl deba reall¿arse en el plazo ftado para el efccto (Art 1559 C
Crvil.)

Of¡o¡no C.nt?al A.un.ióñ
Avdo. a*ador6¡ d.l Chdco 2059

Enoomoc¡ón, ltof,úc

c¡.d.¿ ¿.1 Ed., Alto Portlná
Ruto ry 07 Edlicro Mo,nuñby Sdlón ñro.l

Soñto Rit6- Alto PÁEñá
avdd H6'oÁdé|ch6.../.dll.ld<Pdlñá/..

Pcdro :ua¡ c¡loll¡rc, Am¡¡nbav
coll6 Norol,c,o rdlov.,o c/ coll. Gr<;l. Did
Kotu.tó, C.nind.yú
Ruto lñt.ho.,oñolPy 03 c/ ll d. Septroñbr.

Csñc.pc¡ón, Coño.po¡ár
P,ordeñ|. Fro.co c/ Y.g,ó!

L¡ñp¡o, C.ñtrul
Avdq, So^ lo.ó onho Grol. ELird¿ó Aouho v Coo.
Mááin.
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DOMlClt.lO PAÍIA Ot:NUNCIAS Y DI :Ct.ARACIONES
CLAUSULA16-t:l domicilio en que las pa(es dében efectuar lás donuncias y déclaracronos previstás €n el Código Civil ocnol presonle contrato esel
ultrmo declarado (Arl 1560 C Civil)

có[.4PUro Dt, t.os PtATos
CLÁUSULA 17, Todos los plazos de dias, indicádos en la presente Pólra se computarán coríclos, salvo disposicÉn expresa en cookaro

Pf IÓ¡IIIOGA D¡: JURISOICCIÓN
CLÁUSULA l8 - loda conÍoversia iud¡cial que se plafltee con reláción al presonte contralo será dirimida ente los tribunáles ordinarios competenles de la

tr.rflsdiccón dellugar dc emrsión de le Pólizá (Añ.1560 C. Civ¡l).

Dtl LOS t:rliCTOS OIL CONTTIATO
CLAUSULA 19 . l.as conveñoones hechas en los conaatos forman para lás pados una regla a la cualdeben someterss como a la Ley msma, y deben ser
cumplrdás de buená fe [:llás oblgan a 10 que eslé expresado, y a lodas las consecuencias virlualñenle comp@ñdida§ (A( /15 C C.)

JURISDICCIÓN
CLAUSULA 20 - l.as d¡sposrciones de esle contralo so ¿plican únicá y oxclusjv¿riente a los sinÉstms ocurridos en el lorfitorio de la flepúbi¡ca, salvo pacio

La prosenle póla..a coasE dq 4 frágina(s)

Oficiña CcntrÉl A.unoióa
avdo avro¿or6, dcl chdcó 2059

Encqrnoc¡ón, ltopúa

ciudod d.l Est6, Alto Porsnú
Ruto Py 07 Edfic,o Moi^uñby Solón N¡o. t

Sañta Rita- Alto Pdhñá
Avdo. Hé'ó6;dé Chó.ó./.d la Ld( PñlñÉr^(

Pcdro luqn Coball¡¡o, Amcmbav
Collo Notol'c o Ioc"".o 

" 
/ .áll" G,¿l n.,

Kotu.té, Con¡nd.yú
Buro rni6rnocronolry 05 c/ ll do 5opl'.ñb¡e

Coft o.pclóñ, Cono.pG¡óñ
Pro,doil€ Froñco c/ Y6q,os

lirnp¡o, C.ñtrcl
Avdo- 50ñ loso.6"t,6 Grol. Ehzo.do Aouiño v Coo
M6d ñd
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